
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE
OPOSICIÓN CON LAS VALORACIONES DE LA FASE DE CONCURSO

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabilización 
de empleo temporal del personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional 
de Educador (Grupo III, Nivel 6, Área C) de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante 
Orden 512/2021, de 25 de octubre (BOCM de 17 de noviembre), de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, modificada por Orden 763/2021 de 27 de diciembre (BOCM 
de 18 de enero de 2022) y por Orden 264/2022, de 14 de febrero (BOCM de 24 de febrero)  y 
cuyo número de plazas fue objeto de ampliación por Orden 794/2022, de 25 de abril (BOCM 
de 9 de mayo), todo de la citada Consejería; Órgano de Selección nombrado por Resolución 
de 23 de marzo de 2023, de la Dirección General de Función Pública (BOCM de 4 de abril).

De conformidad con lo expresado en el artículo 56.3 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, por 
la que se aprueban las instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 14 de 
mayo) y en la base novena de la Orden 512/2021 de 25 de octubre, por parte del Tribunal 
Calificador designado por Resolución de fecha 23 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Función Pública (B.O.C.M. de 4 de abril), adjunto se remite a ese Centro Directivo, como Anexo I 
al presente escrito y para que proceda a su adecuada publicidad, la relación de las personas 
aspirantes del turno libre (incluido el cupo de discapacidad), que habiendo superado el ejercicio 
integrante de la oposición pasaron a fase de concurso, con la valoración de los méritos
correspondientes.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Madrid, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4 a) en relación con el artículo 6.2 b) de la Ley
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de la
mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre

En Madrid, a fecha de la firma
El/la Secretario/a del Tribunal

Dirección General de Función Pública
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                             
 



ANEXO I

RELACIÓN DE VALORACIÓN DE MÉRITOS CORRESPONDIENTES A LA FASE DE
CONCURSO, DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR ORDEN 512/2021, DE 25 DE 
OCTUBRE (BOCM DE 17 DE NOVIEMBRE), DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO, MODIFICADA POR ORDEN 763/2021 DE 27 DE DICIEMBRE (BOCM DE 18 DE 
ENERO DE 2022) Y POR ORDEN 264/2022, DE 14 DE FEBRERO (BOCM DE 24 DE 
FEBRERO) Y CUYO NÚMERO DE PLAZAS FUE OBJETO DE AMPLIACIÓN POR ORDEN 
794/2022, DE 25 DE ABRIL (BOCM DE 9 DE MAYO), TODO DE LA CITADA CONSEJERÍA.

CUPO DE DISCAPACIDAD DEL TURNO LIBRE POR ORDEN DE PUNTUACIÓN



CUPO DE DISCAPACIDAD DEL TURNO LIBRE POR ORDEN ALFABÉTICO



TURNO LIBRE POR ORDEN DE PUNTUACIÓN





























TURNO LIBRE POR ORDEN ALFABÉTICO



























(1) Pendiente de notificación individual


